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1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel Nacional la Modelo, procedeel Despacho a
efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 30 de julio de 2019, el Juzgado Penal Municipal de Conocimiento de Mosquera -
Cundinamarca-, condenó a ADÁN ARISTIDES ESTREMOR MÁRQUEZ al hallarlo responsable en
calidad de cómplice del delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, a la pena principal de 24
meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas porel mismo lapsode la pena principal, decisión en la que le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.

2.2 La Sala Penal del H. Tribunal Superior de Cundinamarca mediante sentencia de segunda
instancia del13de febrero de 2020, modificó los numerales primero ysegundode la parte resolutiva
de a sentencia de primera instancia, en el sentido de condenara los procesados a la pena de 21
meses y 18 días de prisión y a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

2.3 El 25 de junio de 2019, el penado fue capturado y dejado a disposición de la presente causa.

2.3. Por auto del 29 de octubre de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias por competencia.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4o de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
io relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legisladorha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, ycomo undía de trabajo, la laborrealizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Porotra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993el cual contempla que
la redención de pena es un derecho: "...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el
cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención depena es un derecho que
será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes...."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el
penado ADÁN ARISTIDES ESTREMOR MÁRQUEZ, se hace merecedor a la redención de pena
por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda
vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como




